
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2019 - 237, informándole que, en audiencia anterior se efectuó 
requerimiento a la demandada SERDAN S. A. sin que el mismo fuera atendido. 
Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que de la revisión 
del expediente se advierte que la encartada SERDAN S. A. no dio cumplimiento al 
requerimiento realizado en audiencia del 2 de diciembre de 2020, se REQUIERE 
NUEVAMENE a su apoderado judicial así como al apoderado judicial de 
AVIANCA S. A., para que en el término de quince (15) días contados a partir de 
la notificación del presente auto, alleguen copia de los contratos comerciales 
suscritos por SERDAN S. A. y AVIANCA S. A. para el desarrollo de las actividades 
del demandante señor ALEXANDER CELY CASTRO. 
 
Así las cosas, la audiencia programada para el día de mañana, veintitrés (23) de 
febrero de dos mil veintiuno (2021) a la hora de las diez de la mañana (10:00 a. 
m.), no podrá ser realizada y se reprogramará en cuanto se reciba la documental 
requerida. 
 
Por Secretaría, COMUNÍQUESE a las partes esta decisión a través del respectivo 
canal digital. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

 
CMVM 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,  23 de febrero de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 021 
el auto anterior. 


















